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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afto............................. ..... 75 peseta».
Semestre........................... 50
Trimestre. . . • • • 30 —
Múmero suelto, cincuenta céntimos, 
adictos de pago y anuncios de Interés 
oartlcular. se insertarán a una peseta 

la línea

Lm leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujeto» a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, al en ella» n® 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en qae termine la 
teaerción de U ley en el Boletín Oficial del Estado - (Artículo I f del Código Civil.) 
La Ignorancia de la» leye» no excusa de »u cumplimiento. / Inmediatamente que lo» 
seffiosea Alcalde» y Secretario» reciban este Bolitín dispondrán que se deje un ejemplair 

sai el aillo, de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

‘Sili la Intervención de la Dlputaclóa 
durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Bolitín Orioui

Suscripciones y anuncio! se servirá» 
previo pago.

Nújnero 157 Sábado 14 de Julio de 1945 (Franqueó concertado) Página 1

ADHINISTIIACION CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 27 de Junio de 1945 por la 
que se dan uormas a las que habrán 
de ajustar se los Médicos del Cuerpo 
de Asistencia Pública Domiciliaria 

' para ausentarse del luêar de su 
destino. («Boletín Oficial del Estado» 
del día 2 de Julio).

Constantemente se reciben quejas y 
reclamaciones ante este Departamento, 
ya por Ayuntamientos, ya por Médicos 
del Cuerpo de Asistencia Pública Domi
ciliaria, en el sentido de que los Títula- 
res/de estas plazas no se encuentran al 
frente de los servicios por una ausencia 
definitiva o por ausencias frecuentes, sin 
autorización, estando sustituidos en sus 
funciones por otros compañeros, sin 
más que un libre y mutuo acuerdo entre 
ambos, prolongando así indefinida.y 
abusivamente tales situaciones.

Esto.conduce a un estado anómalo y 
caótico con sus inevitables consecuen
cias, en perjuicio de los servicios y en 
contra de los principios de jerarquía y 
disciplina, lo que impone la necesidad 
ineludible y urgente de terminar tal 
estado de cosas, creando al efecto el 
mecanismo necesario para que las Auto
ridades correspondientes puedan cono
cer en todo momento la situación de 
estos funcionarios, así como la de los 
importantes servicios que tienen a su 
cargo.

Este Ministerio, de acuerdo con lo que 
antecede y aceptando el informe del 
Consejo Nacional de Sanidad, ha tenido 
a bien disponer:

1 .° Todos los Médicos ,de Asistencia 
Pública Domiciliaria con nombramiento 
en propiedad o interino para una plaza 
perteneciente a la plantilla del Cuerpo 
darán cuenta de su ausencia en todos 
los casos, siempre que aquélla exceda 

de veinticuatro horas, al Ayuntamiento 
respectivo.

2 .“ A los efectos de esta Orden se 
llevarán en cada Ayuntamiento dos li
bros-registro, uno .de presentación y otro 
de salida, para los Médicos de Asisten
cia Pública Domiciliaria, debiendo fir
mar los interesados el que corresponda, 
expresando en todos los casos la fecha 
de la presentación y la causa de ésta, y 
cuando se trate de salida por un perío
do que exceda de veinticuatro horas, 
harán constar la Autoridad que ha 
concedido la licencia, duración de ésta 
y nombre del facultativo encargado del 
servicio y localidad a la que se traslada.

Los libros de referencia constarán de 
folios numerados y sellados con el de la 
Jefatura Provincial de Sanidad. En el 
primer folio se inscribirá la diligencia de 
apertura, con expresión del número de 
folios, cuya diligencia deberá ser firmada 
por el Alcalde-Presidehte del Ayunta
miento, el Secretario del Consejo Local 
de Sanidad y llevará el visto bueno del 
Jefe provincial. Estos libros radicarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento a 
que corresponda la capitalidad de la 
plaza y deberán ser presentados al Jefe 
provincial de Sanidad o funcionario que 
haga sus veces, siempre que visite cada 
municipio, en funciones propias de su 
cargo, a los fines de comprobación de 
los extremos que consten en los mismos, 

. 3.® las licencias hasta quince días 
serán concedidas por la Jefatura Provin
cial de Sanidad y, cuando excedan de 
este tiempo, por la Dirección General de 
Sanidad. La duración máxima de las 
licencias, cualquiera que sea la causa, no 
podrá exceder en conjunto de cuarenta 
y cinco días éñ el transcurso del año.

Cuando la ausencia no exceda de cau- 
renta y ocho horas, no es necesaria 
autorización, pero estas ausencias no 
podrán verificarse más de tres veces 
en el trancurso.de un mes, ni más de 
diez veces en el año,
' 4.0 En todos aquellos casos en que 

los Médicos de Asistencia Pública Domi
ciliaria se ausenten de, su destino sin 
cumplir los preceptos indicados, o, 
cuando no se hayan , incorporado al 
mismo, transcurrido un período de tres 
días después de terminado el de la licen

cia, se dará cuenta por el Ayuntamiento 
a la Jefatura Provincial de Sanidad y este 
Organismo lo comunicará a la Direc
ción General, decretándose por este 
Ministerio la separación definitiva del 
interesado de la plaza que tuviere a su 
cargo, previa formación de expediente, 
aplicándole al propio tiempo pérdida de 
puestos en el Escalafón, con arreglo a 
la siguiente escala:

Puestos

Si la plaza es de l.“ categoría... 3.000 
_ _ - 2.^ - 2.500 
_ _ - 3.® - ... 2.000 
_ _ 4 “ - ... 1.500
_ _ - 5.® - ... 1000
Al comunicarse a la Dirección Gene

ral de Sanidad la ausencia de sus plazas 
de los facultativos comprendidos en la 
presente Orden, procederá la Jefatura 
Provincial de Sanidad a proveer, con 
carácter interinó,*^ la plaza de que se 
trate, con sujeción a las normas que 
rigen la materia.

5 .° Por la Dirección General de Sani.» 
dad y Gobiernos Civiles de las provin
cias, así como por las Autoridades 
correspondientes de las demarcaciones 
de Ceuta y Melilla, se exigirá la consi
guiente responsabilidad a los Jefes pro- 
vintiales de Sanidad, a los Alcaldes- 
Presidentes de los Ayuntamientos y 
Secretarios de los Consejos Locales, de 
Sanidad, en los casos de irregularidades 
coiñprobadas por tolerancia o negligen
cia de las Autoridades y funcionarios 
locales citados.

6 .® Las licencias de los Médicos de 
Ásistencia Pública Domiciliaria interi
nos no podrá exceder de un mes cada 
úna, siendo éste el período máximo de 
licencia que podrán disfrutar en el 
transcurso de un año.

7 .® Los Médicos de Asistencia Públi
ca Domiciliaria sometidos actualmente 
a expediente por haberse ausentado de 
sus plazas sin autorización quedan defi
nitivamente separados de la plaza res
pectiva, con pérdida de puestos en el 
Escalafón, con arreglo a la categoría de 
la plaza, según la escala comprendida en 
el número cuarto de la presente Orden.

Quedan prohibidas las susticiones en 
1 el servicio de las plazas de Médicos de
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2 14 de Julio de 1945

Asistencia Pública Domiciliaria, fuera 
de los casos de licencia regulados por^a 
presente Orden, quedando derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al. 
cumplimiento de los preceptos conte
nidos en la misma, la cual será publi
cada en el «Boletín Oficial» de todas las 
provincias.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de Junio de 1945. —P. D., 

Pedro F. Valladares.

Excmos. Sres. Director general de Sani
dad y Gobernadores civiles de todas 
las provincias.

; , 1.744

ADMINISTRAI!^ PROVINIUL

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

\ CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada viruela ovina en el ganado 
existente en el término municipal de 
Corcos del Valle; en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de Sep- 

' tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Octu
bre), se declara oficial,mente dicha 
enfermedad. > j

, Los animales atacados se encuentran 
en los encerraderos propiedad de don 
Eladio Gómez Gómez, sitos en el lugar 
denominado La Barranca, señalándose 
como zona sospechosa, linderos, mesa 
y monte de Cigales y campo de Corcos; 
como zona infecta, el referido ence- 

, rraderó y zona de inmunización, la 
que determine el Servicio municipal 
Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido< 
adoptadas sqn: denuncia de la enferme
dad, empádrónamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en el ca
pítulo XXXV del vigente Reglamento 
de Epizootias.

Por Dios, España y su revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 2 de Julio. de 1945. — El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro.
■1.785

Audiencia Territorial 
4e Valladolid

Tribunal de exámenes de aptitud de 
Oficiales Habilitadós de lá Justicia 

municipal

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3.° de la Orden de 10 de Abril 
próximo pasado, reguladora de las prue
bas de aptitud de Oficiales Habilitados 
de la Justicia municipal,, se acuerda y 
señala, para, la celebración del sorteo 
que ha de determinar el orden en que 
han.de actuar los aspirantes en los dos 
ejercicios de las pruebas de Aptitud, el 

día 14 de los corrientes y hora de diez y 
siete, en el edificio de esta Audiencia 
Territorial.

Valladolid , 6 de Julio de 1945. — El 
Presidente deb Tribunal, M. del Busto. 
El secretario del Tribunal, (ilegible).

'1.777

Tribunal
Económico-administrativo
Provincial de Valladolid

Habiendo comunicado la Alcaldía de 
El Carpio, el fallecimiento de don Ale
jandro Antonio Esteban, a quien se le 
comunicaba habérsele puesto de mani
fiesto el expediente de su reclamación 
ante él Tribunal Económico-administra
tivo, contra multa impuesta por la Ad
ministración de Propiedades, se avisa á 
los herederos de dicho reclamante, de 
conformidad con el Reglamento de Pro
cedimiento en las mencionadas recla
maciones para que se personen ante 
dicho Tribunal, si les interesa seguir el 
procedimiento.

Valladolid, 9 de., Julio de 1945. — El 
abogado del Estado, secretario d^l Tri
bunal, Felipe Pasty.

1.824

ADMINISTRACIÓ MINICIPAl

Peñafiel
Por término de quince días, quedan 

expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento los documentos co- 
bratorios de exacciones municipales si
guientes: rodaje dé carros y bicicletas, 
alcantarillado, balcones y miradores, 
cables, postes e instalaciones'eléctricas 
sobre la vía pública o zona urbanizada, 
escapàrates, letreros y anuncios, círculos 
de recreo, desagüe de tejados y canalo
nes e inquilinato.

Las declaraciones pueden presentarse 
en dicha oficina durante el indicado 
plazo.

Peñafiel, 7 de Julio de 1945.El alcal
de, Mariano Calderón.

1.811-1.035

, Peñafiel
La Comisión Gestora de este Ayunta- 

miento, en sesión del 24 de Junio último, 
acordó aprobar el pliego de condiciones 
formulado por la Comisión de Fomento 
en expediente para la adquisición de 
solares con destino a la Sección Hogar 
de la Delegación provincial Sindical de 
F. E. T. y de las J. O. N.*S., y que obra 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
anunciándose este acuerdo por plazo de 
cinco días para oír reclamaciones.
• Peñafiel,-6 de Julio de 1945.-El alcal
de, Mariano Calderón.

1.812-1.036

PoTííIJo
Habiendo sido acordado- por la Cor

poración municipal, en^ sesión de cinco 
del actual, un suplemento de crédito 
importante veintidós mil pesetas, para 

reforzar en el capítulo 9.°, articuló 2.° 
partida 94 del presupuesto, para el pago 
de terrenos que se adquieran con el fin 
de construir viviendas protegidas, queda 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de quin
ce días, el expediente de referencia, al 
objetó de oír reclamaciones.

Portillo, 7 de Julio de 1945.-El alcai
de, Julián Sanz.

1.810-1.037

Portillo
Acordado por la Comisión Gestora de 

mi presidencia la ejecución de las obras 
para abastecimiento de aguas a la pobla
ción, mediante subasta, se- anuncia al 
público a fin de que durante el plazo de 
ocho días, podrán presentarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las 
reclamaciones que se quisieren, advir
tiendo que no será atendida ninguna que 
se presente pasado dicho plazo.

Portillo, 7 de Juliq de 1945.—El alcal
de, Julián Sanz.

' . 1.815-1.038

aNdníios
Orfanato Provincial 

de Valladolid

Dirección

PROVIDENCIA

Por la presente providencia se convo
ca a los familiares de las acogidas eri el 
Orfanato Provincial, María del Socorro 
Rábano y Primitiva Toresano, para que 
comparezcan en la Dirección de este 
Centro, de las diez a las trece horas, y 
en el término de ocho días, a partir de 
la publicación de esta convocatoria en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, por 
si estimasen legalmente exponer alguna 
reclamación respecto al prohijamiento 
legal, que se tramita, con arreglo a la 
Ley de 17 de Octubre de 1941.

Valladolid, 9 de Julio de 1945. — El 
Director, A. Martí.

1.819

Laboratorio y Parque 
de Farmacia Militar 

de Valladolid

Necesitando este Centro adquirir al
coholes neutro vínico o de melazas y 
desnaturalizado, se anuncia para general 
conocimiento de cuantos deseen pre
sentar pro-posiciones, las cuales se ad
mitirán en las oficinas del mismo (ca
rretera de Puente Duero, La Rubia), 
bajo sobre cerrado y dirigido al señor 
director, hasta las once horas del día 23 
del actual, hasta cuyos día y hora se 
hallarán de manifiesto las condiciones a 
que haya de ajustarse la adquisición.

Valladolid, 11 de Julio de. 1945.— El 
director. .

1.039

Impyent® óe ís.DSpwtacíów Dífovíncí®!
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